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H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SALA DE SESIONES

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y

sanción el adjunto proyecto de ley que aprueba el Convenio de Concesión de Uso Gratuito

celebrado el 7 agosto de 2011 entre la Provincia de Santa Fe representada por los Ministros de

Desarrollo Social y de Innovación y Cultura, Dres. Pablo Farías y María de los Ángeles

González, y la Municipalidad de la Ciudad de Laguna Paiva, representada por su intendente

señor Martín Fernández, asistido por el Secretarío de Gobierno, Ing. Guillermo Franco.

Por este convenio, la Provincia concede y la

Municipalidad de Laguna Paiva acepta el inmueble ubicado en calle Moreno N° 1353 entre las

calles 25 de Mayo y Rivadavia de la ciudad, a los fines de la construcción del "Centro Cultural

y Museo de Laguna Paiva" por el término de diez años y renovable con acuerdo de partes.

Establece como cargo destinarlo exclusivamente a la

construcción aludida y al Programa Cultural diseñado entre el Ministerio de Innovación y

Cultura y la Secretaría de Gobierno de la mencionada Municipalidad.

La realización de las obras estará sujeta a las partidas

disponibles por parte de la Municipalidad de Laguna Paiva y el plazo comenzará a correr

desde la fecha de celebración del convenio, no deberá exceder los dos años y podrá ser

prorrogado mediante acuerdo de partes.

Se adjunta el expediente N° 01201-0003516-7 del

Sistema de Información de Expedientes.

Dios guarde a V.H.

-
,

S JUAN BINNER
PERNADOR DE SANTA FE

I
I

L



I LA LEGISLATURA DE LA PROv1NCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
I

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Convenio de Concesión de Uso Gratuito celebrado el 7 de julio

de 2011 entre la Provincia de Santa Fe, representada por los Ministros de Desarrollo Social y

Innovación y Cultura, Dres. Pablo Farías y Maria de los Ángeles González, respectivamente, y

la Municipalidad de la ciudad de Laguna Paiva, representada por su Intendente, señor Martín

Fernández, asistido por el Secretario de Gobierno, lng. Guillermo Franco.

El documento suscripto fue inscripto en el Registro de Tratados, Convenios y

ContratosInteljurisdiccionales-Decreto N° 1767/84 -de la Direcciónde TécnicaLegislativa

el 14 de julio de 2011, al Folio 260, Tomo VIll, bajo el ~ 4513, fue aprobado por el Poder

Ejecutivo por Decreto N° 1742 de fecha 26 de agosto de 2011, se agrega y como anexo forma

parte de esta Ley.

~u.

~ ARTICULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.en
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